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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2021-660705-ME#ESCMB -Dirección / Designación comisión al curso de ingreso
Nivel secundario Año l
ectivo 2022 / Designación Profesores dictado del curso de ingreso Nivel Secundario 2022.

 
VISTO:

            La Resolución 240/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que debe dictarse un
Curso de Ingreso para el Ciclo Lectivo 2022 de esta Escuela;

          

Y CONSIDERANDO:

           

         Que la prueba de nivel consta de dos unidades curriculares: Lengua y Literatura y
Matemática; las que se tomarán el día 14/12/2021 en el horario de 7:45 a 11:00 horas;    

                                                                   

         Que para el dictado del mismo se ha efectuado la selección correspondiente de los
docentes de las unidades curriculares Matemática y Lengua y Literatura que atenderán;

 

         Que será dictado por los docentes que figuran en el Anexo I que forma parte de la presente
resolución;

 

         Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo a lo recaudado
en concepto de Curso de Ingreso para el Ingreso 2022;

 

         Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Córdoba;



 

          Lo dispuesto en el art. 8º inc. “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;

 

            

LA  DIRECTORA  DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

 

MANUEL BELGRANO

 

RESUELVE

            ARTÍCULO 1º: Designar a los profesores que se detallan en los Anexos I, que forman
parte de la presente, que tendrán a su cargo el dictado del Curso de Ingreso Nivel Secundario
para el Ciclo Lectivo 2022 en las áreas Matemática y Lengua y Literatura respectivamente, los
que percibirán una remuneración total bruta de pesos cuarenta y nueve mil ( $ 49.000) .-

 

            ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económica Financiera a realizar las liquidaciones
correspondientes según el artículo 1º de la presente.

 

             ARTÍCULO 3º: Disponer que dicha erogación se financia con fuente 12 “Recursos
Propios” asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curso de
Nivelación solventado por los aspirantes.  

 

             ARTÍCULO 4º: Elevar al Rectorado para la convalidación de la presente.

 

             ARTÍCULO 5º: Comunicar  a los interesados y a quienes corresponda.

Cumplido publicar en Digesto Interno de la Escuela y archivar.





 
 


ANEXO I  
 


PROFESORES EN LENGUA y LITERATURA 


 


APELLIDO Y NOMBRE 
DNI 


REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 


PAGO 


ALFONSO, Tatiana Valeria 35058271 $49.000 0110213230021312059347 


AYUDA 


ECONÓMICA 


BOLDINI, Gabriela 25268783 $49.000 0110213230021385673983 


BRITOS, Valeria 26480919 $49.000 0110213230021302018415 
 


CARRANZA, Raquel             18555707 $49.000 0110213230021381629447 
GONZALEZ ALMADA, 


Magdalena 
26814339 


$49.000 
0110213230021381786229 


QUEVEDO FERNANDEZ, 


Mara       
25610905 


$49.000 
0110213230021397194847 


RAUBER, Romina Victoria 28853249 $49.000 0110213230021306076633 
SCARCELLA, Daniel 34317536 $49.000 0110213230021398574729 


 


PROFESORES EN MATEMÁTICA 


 


APELLIDO Y NOMBRE DNI REMUNERACIÓN 
CBU FORMA DE 


PAGO 


CAMPOS, Andrea María 18176560 $49.000 0110213230021396454265 


AYUDA 


ECONÓMICA 


CARNEIRO, Araxi Gala 37228850 $49.000 0110213230021385204479 


CASTAGNO, Adolfo Gustavo 22739543 $49.000 0110213230021312060129 
GAIDO, Jorge 20197248 $49.000 0110213230021398724865 


GIGENA, Silvia 18017042 $49.000 0110213230021302324279 


GONZALEZ, Claudia V. 23108126 $49.000 0110213230021385761501 


MUGNAINI, Paul Ariel 35576475 $49.000 0110213230021315300251 
PAZ, Alejandro 24073029 $49.000 0110213230021399666751 
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